
SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,-informando  que  revisado  el  presente  proceso,  no
se encontró comunicación  de  remanentes vigente,  Sírvase  proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No. 1063

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio de dos  mil  diecinueve  2019.

De   la   revisión   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por
BANCO  DE  BOGOTA  SA.,  contra  DAVID  REYES  MEJIA  y  MARIA  LIBIA
MEJIA  FORONDA,  la  parte  actora  presenta  escrito  de  terminación  del

proceso    por    pago   total    de    la    obligación.    Siendo    procedente    la
anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.   461   del  C.   G.   P.,  el
Juzgado,

DISPONE:

1.-  DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  BANCO
DE  BOGOTA  SA.,   por  pago  total  de  la  obligación   por  parte  del   (la)
demandada.   En   consecuencia,   cese  todo   procedimiento   dentro   del
mismo.

2.-    DECRETAR   el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aquí
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de    remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA
Rad.  201
Jp.
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NIA B0LAÑOS 0RDOÑEZ
26  (05)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE  CALI

En    Estado    No.     118     de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  16-JUL-2019



Auto sust No.0003218.
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil diecinueve 2019.

En  escrito  que  antecede  la  demandada  confiere  poder amplio  y  suficiente  a
la   señora   Maritza   Acevedo   Mosquera   para   que   la   represente  dentro   del
plenario,  solicitando  se  entregue  copias  del  proceso  y  las  órdenes  de  pago
de  los depósitos judiciales  que  le fueron  descontados.

Sin   embargo,   es   preciso   indicarle   a   la   peticionaria   que   el   derecho   de
postulación  solo  se  puede  ejercer  a  través  de  un  profesional  de  derecho,
acreditación   que   no   presenta   la   señora   ACEVEDO   MOSQUERA   y   por   lo
tanto  no se  le  reconoce  personería.

En  cuanto  a  las  copias  del  proceso,  se  le  reitera`      a  la  ejecutada  que  una
vez allegue  las  expensas  necesarias,  se  procederá  a  expedir copia  de todo
el  proceso.

Sobre    los    depósitos   judiciales,    se    le    informa    a    la    demandada    que
consultado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  hasta  la  fecha  no  se  observan
depósitos  judiciales  en  la  cuenta  de  este  Despacho  como  tampoco  en   la
cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  por lo  que se  procederá  a  oficiar al
Juzgado  de  Origen  a  fin  de  que  se  sirva  dar  contestación  al  oficio  No.  03-
1649  del  19  de  Junio  de  2019  remitido  el  02  de julio  de  2019,  solicitando
la  conversión  de  los  depósitos  ]-udiciales  descontados  a  la  demandada  que
reposan  en  la cuenta  de ese  Despacho,  por lo anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.-   N0  ACCEDER  a   reconocer  personería   a   la   señora   Maritza  Acevedo
Mosquera,  por  lo antes dicho.

2.-   UNA  VEZ  allegue   las  expensas   necesarias,   se   procederá   a   expedir
copia  de todo  el  proceso.

3.-   OFICIAR al  Juzaado  de  Oriaen  a  fin  de  que  se  sirva  dar contestación
al  oficio  No.   03-1649  del   19  de  Junio  de  2019  remitido  el  02  de  julio  de
2019,  solicitando  la  conversión  de  los depósitos judiciales  descontados a  la
demandada  que reposan  en  la  cuenta  de ese  Despacho.

NOTIQUESE,
La   Juez

cEciLiAEUG=ÁÉLÑosoRDOÑEz
Rad.  2017-00675-00  (32)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.   118  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  antenor.

Fecha 6-Julio-2019
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Auto sust No =` r... : 1.í  ~J`
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

POR   SECRETARIA   elabórese   y   envíese   la   respectiva   comunicación   al

pagador   de    las    FUERZAS    ARMADAS    DE    COLOMBIA,    con    la    dirección

aportada  por la  parl:e demandante en el  escrito que antecede.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑbs ORDOÑEZ
Rad.  2016-00514-00  (01)            `
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.118  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha]6]u¥¿±Í;,¡:fí#;c;u,£6„.o
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Auto lnter No 1139
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Cali,  doce  (12)  de ].ulio  de  dos  mil  diecinueve  2019

Procede  el  Despacho  a  desatar el  recurso  de  reposición  interpuesto
por la  parte  demandante,  contra  el  auto  de  sustanciación  No.  2528
de  27  de  mayo  de  2019,  por  el  cual  se  resuelve  la  suspensión  del
proceso  por  la  aceptación  de  la  solicitud  de  insolvencia  de  persona
natural  no  comerciante.

El  recurrente  manifiesta  que  ya  en  una  oportunidad  la  demandada
adelantó    un    proceso    de    insolvencia    que   fue    desistido    por   la
deudora y  por lo tanto es improcedente adelantarlo de  nuevo.

o           FenpopsriicTóenr  'nu.ga:sh:¡roquqeu:ece:r#:,z qvuuee,:: osb£tr:  f:` pr:.cJirdseonci:

atacada  y  la  modifique  o  revoque  con  fundamento  en  los  hechos
expuestos  por  la   parte  inconforme;   empero  en  esta   oportunidad
las  alegaciones  expuestas  por el  apoderado  demandante  no  logran
desvirtuar la  posición  del  despacho

Lo  anterior como  quiera  que  al  tenor de  lo  dispuesto  por el  art  545
del   C.G.P.   ante   la   aceptación   de   la   solicitud   de   insolvencia   de
persona   natural   no  comerciante,  se  impone  la  suspensión  de  los
procesos  e].ecutivos  en  curso,  sin  que  para  el  proferimiento  de  esa
decisión   pueda   el   Despacho   hacer   ningún   análisis  de   los   hechos
que   rodean   la   petición  que   realiza   la  deudora   ante  el   Centro  de
Conciliación,  pues  la  determinación  de  la  viabilidad  de  la  petición,

.           debe  realizarseen  el  procesodeinsolvencia.
Es  entonces  ante  el  Operador  de  la  lnsolvencia  que  el  recurrente
debe  poner de  presente  los  presupuestos fácticos  que  aquí  plantea
como  sustento  de  su  inconformidad  con  la  decisión  de  ordenar  la
suspensión  del  proceso tomada  en  el  auto  atacado.

Por  lo  anterior,   no  son   necesarias   mayores  consideraciones  para
concluir  que   no  son  acertadas  las  consideraciones  del   recurrente
por lo tanto el  mismo  habrá  de  mantenerse.

Sin      embargo,       se      dispondrá      comunicar      al      CENTR0       DE
CONCILIACION     Y    ARBITRAJE     FUNDECOL,     informando     que     la
señora   MONICA   VIVIANA   LENIS   PEÑA   presentó   una   solicitud   de
insolvencia  de  persona  natural  no  comerciante  ante  el  CENTRO  DE
CONCILIACION   ALIANZA   EFECTIVA,   la   cual   se   admitió   el   22   de
agosto   de   2018  y   se  terminó   por  desistimiento  tácito   el   19   de
noviembre  de  2018,  para  lo de su  cargo.

Así  las cosas,  el  Juzgado,



RESUELVE=

1.-  NO   REVOCAR  el   auto  atacado   por  lo  expuesto  en   la   parte
motiva  de este auto.

2.-   POR  SECRETARIA  ofíciese   a   la   conciliadora   GLORIA  SOLEY
PEÑA    MORENO    del    CENTR0    DE    CONCILIACION    Y    ARBITRAJE
FUNDECO,   informándole   que   la   señora   MONICA   VIVIANA   LENIS
PEÑA  presentó  una  solicitud  de  insolvencia  de  persona  natural  no
comerciante     ante     el      CENTRO      DE     CONCILIACION      ALIANZA
EFECTIVA,  Ia  cual  se  admitió  el  22  de  agosto  de  2018  y  se  terminó
por desistimiento  tácito  el  19  de  noviembre  de  2018,  para  lo  de  su
Cargo.

Anéxese    los    folios    313    y    314    del    presente    cuaderno    a    la
comunicación  respectiva.

NOTIQUESE,

La  Juez

)

cEciLiA\EúáÉ'^''ÍÁBOLAÑosoRDOÑEz
Rad.  2015-00|84  (20)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE  SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.118  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha:  16-JUL-2019
h_=gQ:_r
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SECRETARIA.-Santiago  de  Cali,  12  de  Julio  de  2019.  A  Despacho  de  la
señora   Juez,    Ínformando   que   revisado   el    presente   proceso,    no   se
encontró   comunicación   alguna   de   embargo   de   remanentes   vigente.
Sírvase  proveer.
EI  Secretario.

Autos sust  No.^  +. :+ ? 1  L
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  escrito  que  antecede  el  apoderado  de  la  parte  demandante  solicita  el
pago   de   la   suma   $693.905   y   una   vez   cancelado   ese   valor   dar   por
terminado  el  proceso.

Por  lo  anterior  y  revisado  el  portal  Web  del  Banco  Agrarío,  se  observa
depósitos
suma  de

udiciales,   por  lo  que  se   procederá   a  ordenar  el   pago  de   la
693.905  al  apoderado  demandante  de  la  siguiente  manera:

dos  (2)  depósitos  judiciales  por  la  suma  de  $485.270  y  se  fracciona  el
título   #469030002314292   por   valor   de   $208.635   para   un   total   de
$693.905.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del

P

que  surgírá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principío
se ordenará  que  por Secretaria  se  identifique  el  número de

que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y
de  pago  del  depósito ]-udícial  por el  valor  de  $208.635
andante.

Consecuente  con  lo  anterior,  se  decretará  la  terminación  del  proceso  de
conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P,  por lo anterior el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ORDENAR   a    la    OFICINA   DE    EJECUCIÓN    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,    la    entrega    a    la    apoderado    demandante    Dr.    JOHN    JAIRO
TRUJILLO   CARMONA   con   C.C#16.747.521   de   los   siguientes   depósitos
judiciales;

469030002314290 16/01/2019 $  242.635,00
469030002314291 16/01/2019 $  242.635,00

TOTAL $485.270,00

2.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   Ídentifique   el   número   de   depósito
].udicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar  y  entregar
de   la   orden   de   pago   del   depósito   judicial   por   valor   de   $208.635   al
apoderado   demandante   Dr.   Dr.   JOHN   JAIRO  TRUJILLO   CARMONA   con
C.C#16.747.521,  el  siguiente  título ].udicial;

469030002314292 16/01/2019 $  242.635.oo

Se fracciona  en: $208.635

Para  ser entregado alapoderadodemandante

$34.000

3.-   DECLARAR   termínado   el   presente   proFeso   que   adelanta   por   la
COOPERATIVA         MULTIACTIVA         DE         CREDITOS         COMUNITARIOS



COOPCREDICOM  contra  MARCO  TULIO  LOPEZ  TOBAR,  por  pago  total  de
la   obligación   por  parte  de   la  demandada.   En   consecuencia,   cese  todo
procedimiento dentro  del  mismo.

4.-  DECRETAR el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí  ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

5.-Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

6.-ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
de  la  demandada,  si  así  lo  solicitare.

7.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGEN  Ar=BO[A
Rad.  2013-00229, 00  (13)
Sqm*

ÑOS ORDOÑEZ

]UZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE  CALI

En    Estado    No.    118    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  16-JULIO-2019
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SECRETARIA.-Santiago  de  Cali,  12  de julio  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,
no   se   encontró   comunicación   de   remanentes   vigente,   Sírvase

proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.1132

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

De   la   revisión   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR  adelantado   por
GRUPO     CONSULTOR     ANDINO     SA.,     contra     JEFFERSON     JOSE
MEDINA  CEDEÑO,  la  parte  actora  presenta  escrito  de  terminación
del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación.  Siendo  procedente  la

•             ::í;:i::,Solicitud  yde  conformidad  con  el  aft.  461  del  c.  G.  p.,  ei

DISPONE:

1.-    DECLARAR   terminado    el    presente    proceso    que    adelanta
GRUPO  CONSULTOR  ANDINO  SA.,   por  pago  total  de  la  obligación

por    parte    del    (la)    demandada.    En    consecuencia,    cese    todo
procedimiento  dentro  del  mismo.

2.-   DECRETAR   el   levantamiento   de   las   medidas   previas   aquí
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los  oficios  pertinentes.

o            :j.:cust[or¡eax¡:t:e::taemp::;:d°endc:a,reeTamn¡esnmt:S s:i'a:gtaedn:doan::S c::n[:
antes  de  librar los oficios  correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose  de  los documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,

cEciLiA EUGENiA,ÍBoíños oRDOÑEz
Rad.  2016-00002  (27)
Jp.

úé^:`:`t`.:H:-,`
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JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En    Estado    No.    118    de    hoy    se

li;{;:!:l::togá:as:a6ri-eJsj`La-u:ooa:t;r,or



SECRETARIA.-Santiago  de  Cali,  12  de julio  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,   informando  que  revisado  el   presente  proceso,
no   se   encontró   comunicación   de   remanentes   vigente,    Sírvase

proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.1130

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

De   la   revisión   del   proceso   EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado   por
COOMEVA   SA.,   contra   MONICA  ANDREA   OROZCO   CRUZ   y   NORA
ISABEL   BENITEZ   RENGIFO,   la   parte   actora   presenta   escrito   de
terminación   del   proceso   por   pago   total   de   la   obligación.   Siendo

•              procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  461
del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-    DECLARAR   terminado    el    presente    proceso    que    adelanta
COOMEVA  SA.,   por  pago  total   de  la  obligación   por  parte  del   (la)
demandada.  En  consecuencia,  cese  todo  procedimiento  dentro  del
mismo.

2.-   DECRETAR   el   levantamiento   de   las   medidas   previas   aquí
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria   de   esta   providencia,   el   mismo   será   tenido   en   cuenta
antes de  librar los oficios  correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar  lo  actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,

\-,__
CECILIA EU
Rad.  2011-00,
Jp.

ÉP`liA BOLAÑOS ORDOÑEZ
14  (14)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE  SANTIAG0  DE  CALI

En    Estado    No.     118     de    hoy    se
notifica  a  las  partes  el  auto  anterior.
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SECRETARIA.-Santiago  de  Cali,12  de Julio  de  2019.  A  Despacho  de  la
señora   Juez,    informando   que   revísado   el    presente   proceso,    no   se
encontró   comunicacíón   alguna   de   embargo   de   remanentes   vigente.

E|íT:c¥e3;r:,::er.                                    r : u_ : ` L
Autos sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  oficio  que  antecede,  el  Juzgado  de  Origen  allega  la  conversión  de  los
dineros  que  han  sido  descontados  a   la  demandada,   la  cual  se  agrega-
para  que  obre  y  conste dentro  del  plenario.

A   folio   71   del    plenario,   las   partes   solicítan   el   pago   de   la   suma   de
$6.000.000  y  una  vez cancelado ese  valor dar por terminado  el  proceso.

Por  lo  anterior  y  revísado  el  portal  Web  del  Banco  Agrario,  se  observa
depósitos judicíales  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  por  lo
que   se   procederá   a   ordenar  el   pago   de   la   suma   de   $6.000.000   a   la
entidad   demandante   medíante   su   representante   legal   de   la   siguiente
manera:  cínco  (5)  depósitos  por  la  suma  de  $5.900.000  y  se fracciona  el
depósito   #469030002387760   por  valor  de  $100.000   para   un  total  de
$6.000.000.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito judicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de  celeridad,  se  ordenará  que  por  Secretaria  se  identífique  el  número  de
depósito
entregar

®

udicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y
a  orden  de  pago  del  depósito judicial  por  el  valor de  $100.000

a  la  entidad  demandante  medíante  su  representante  legal.

Consecuente  con  lo  anterior,  se  decretará  la  termínación  del  proceso  de
conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P,  por  lo  anterior el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el escrito que
antecede,  allegado  por el  Juzgado de Origen.

2.-   ORDENAR   a    la    OFICINA   DE    EJECUCIÓN    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,  la  entrega  a  la  entidad  demandant:e  mediante  su  representante
legal  Dr.   LUIS  ALFONSO  AGUILAR  RAMIREZ  con  C.C#16.279.081  de  los
siguientes  depósitos judiciales  que  se  encuentra  en  la  cuenta  única  de  la
Oficina  de  Ejecución;

469030002387755 05/07/2019 $  1.180.000,00
469030002387756 05/07/2019 $  1.180.000,00
469030002387757 05/07/2019 $  1.180.000,00
469030002387758 05/07/2019 $  1.180.000,00
469030002387759 05/07/2019 $  1.180.000,00

TOTAL $5.900.000,00

3.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito
judicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar
de   la   orden   de   pago   del   depósito  judicial   por  valor  de   $100.000   a   la



entidad     demandante     mediante     su     representante     legal     Dr.     LUIS
ALFONSO   AGUILAR   RAMIREZ   con   C.C#16.279.081,   el   siguiente   título

judicial;

469030002387760 05/07/2019 $  1.180.000.oo

Se fracciona  en: $100.000

Para  ser entregado a  laentidaddemandantemediantesurepresentantelegal

$1.080.000

4.-   DECLARAR   terminado   el   presente   proceso   que   adelanta   por   la
COOPERATIVA  VISION  SOLIDARIA  ``COOPVISOLIDARIA"  contra  CARMEN
TULIA  PEREZ  RODRIGUEZ,  por  pago  total  de  la  obligación  por  parte  de
la   demandada.   En   consecuencia,   cese   todo   procedimiento   dentro   del
mismo.

5.-  DECRETAR  el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

6.-Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

7.-ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
de  la  demandada,  si  así  lo  solicitare.

8.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo  actuado.

NOTIQUESE,
La   Juez

::dc[±:f8=#oE2#oB(9=)AÑOSORDOÑEz
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estaclo    No.    118    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  16-JULIO-2019
_          .1,r.üC,ó_t,
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Auto sust No. 0003214.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diez  (10)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019).

En     escrito     que     antecede,     el     apoderado     del     e].ecutado     solicita     el
levantamiento  del  embargo  del  vehículo  de  placas  MJQ437  de  propiedad
del  demandado  por  considerar  que  es  desproporcionado,  toda  vez  que  la
obligación   principal   presenta   un   saldo   de   $782.792   y   la   acumulada   de
$5.979.910

Sin   embargo,   se   le   hace   saber   al   peticionario   que   no   es   procedente
acceder   al   levantamiento   de   la   medida   cautelar,   toda   vez   que   no   se
cumple  con  las exigencias  del  Artículo  597  del  Código  General  del  Proceso.

Por  otra  parte,  la  apoderada  actora  solicita  se  libre  Despacho  Comisorio  a
fin   de   llevar  a   cabo  diligencia   de  secuestro  del   vehículo   de   placas   MJQ-
437;  como quiera  que dicha  petición  es  procedente el Juzgado,

RESUELVE:

1.-    NEGAR   el    levantamiento   de    la    medida    cautelar   solicitada    por   el
apoderado  de  la  parte  pasiva,  por  lo  antes dicho.

2.-  COMISIONAR  al  Secretario  de  Seguridad  y  Justicia  del   Municipio  de
Santiago  de  Cali,  a  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  del
vehículo  de  placas  MJQ-437,  de  propiedad  de  la  demandada,  el  cual  se
encuentra  ubicado en  CALIPARKING  MULTISER SAS.

Confiérase   al    comisionado   expresa    facultad    PARA   SUBCOMISIONAR   al
funcionario de  Policía  que designe  para  tal  efecto.

Confiérase   al   comisionado   las   mismas  facultades  que   para   el   caso  está
revestido  éste  comitente,   incluso   la  de  designar  secuestre,   advirtiéndole
sobre  la  observancia  de  los  Artículos  38,   39  y  40  del  Código  General  del
Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00471-00  (18)
Sqm*
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]UZGADO  3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.     118    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  16 DE JULI0 DE  2019
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Auto sust No. 0003213.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

En  escrito  que  antecede  la  e].ecutada  confiere  poder  amplio  y  suficiente  a
un   profesional   del   derecho   para   que   la   represente   dentro   del   plenario,
quien  solicita  la  terminación  del  proceso  principal,  argumentando  que  con
el   remate   del   vehículo   de   placas  VCY-910   y   los   dineros   retenidos   a   la
demandada  se  cancela  la  obligación;   solicita  además  la  terminación  de  la
demanda  acumulada,   toda  vez  que  se   ha   reestructurado   la  obligación   y
por lo tanto  para  el  2018  se  encontraba  al  día.

Al  respecto  es  preciso  indicar al  togado  que  en  primer  lugar su  solicitud  de
terminación   no   cumple   con   las   exigencias   del   artículo   461   del   Código
General  del   Proceso,   por  lo  tanto  no  hay  lugar  a  decretar  la  terminación
del  proceso  principal  ní  del  acumulado.

Por  otro  lado,  la  apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  la
suma  de  $2.834.000,  dineros  que  ya  fueron  convertidos  por el  Juzgado  de
Origen.

Revisado   el   portal   Web   del   Banco   Agrario,   se   observan   dineros   en   la
cuenta   de   este   Despacho   por   la   suma   pedida   por   la   parte   actora,   se
ordenar la  entrega  de  $2.834.000  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante.

Así  las cosas  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  RECONOCER  PERSONERIA  al  (la)  Dr.  (a)  MANUEL  ALBERTO  SARRIA
CORREA    con     T.P     303.570     del     C.S.J.,     para     actuar     en     nombre     y
representación  de  la  parte  demandada,  en  los  términos  y  para  los  efectos
del  poder conferido.

2.-  NEGAR  la  solicitud  de  terminación  por  pago  total  de  la  obligación,  por
lo expuesto en  la  parte  motíva  de este auto.

3.-ORDENAR  a  la  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  que  realice,
la  entrega  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  Dra.   DAHIANA  ORTIZ
HERNANDEZ      con      C.C#1.144.160.877      de      los     siguientes      depósitos
judiciales;

469030002368148 28/05/2019 $  722.000,00
469030002368149 28/05/2019 $  1.507.000,00
469030002368150 28/05/2019 $  605.000,00

TOTAL $2.834.000,00

4.-  AGREGAR  y  poher  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por el  Juzgado de  Origen.

NOTIQUESE,
La   Juez

\__--,
CECILIA EUGENÍ%:,!OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00471-00  (18)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE  CALI

En  Estado  No.   118  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  16 DE JULIO DE 2019
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Auto sust No 0003212,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En   escrito  que  antecede   la   ad].udicataria,   solicita   la   reproduccíón   de
los  oficios  de  levantamiento  de  embargo  del   predio   rematado,   toda
vez   que   los   mismos   fueron   extraviados;    como   quiera   que   dicha
petición  es  procedente,  se  accederá  a  ella.

Por  otro   lado,   la   apoderada   demandante   solicita   la   entrega   de   los
depósitos    judiciales    que    se    encuentren    en    la    cuenta    de    este
Despacho;  sin  embargo,  es  preciso  indicarle  a  la  peticionaria  que  no
hay  lugar  acceder  a  su  petición,  toda  vez  que  se  desconoce  la  fecha
de entrega  del  predio rematado.

Por  lo  anterior,  se  procederá  a  requerir  a  la  rematante  para  que  dé
cumplimiento   a   lo   ordenado   en   el   numeral   sexto   (6°)   del   auto   de
fecha   17  de  mayo  de  2019  e  informe  sobre  la  fecha  de  entrega  del
inmueble   al   que   le   fue   adjudicado,   a   fin   de   dar  cumplimiento   a   lo
ordenado   en   el   numeral   séptimo   (7°)   del   artículo   455   del   Código
General  del  Proceso.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE

1.-ORDENASE  la  reproducción  de  los  oficios  No.  03-1355  y  03-1356
del  17  de  mayo  de  2019,  que  corresponde  a  la  Oficina  de  Registro  de
lnstrumentos   Públicos  y  al   Secuestre,   con   el   fin   de  que  proceda   al
levantamiento  de  la  medida  cautelar.

2.-    NO    ACCEDER    a    lo    pedido    por    la    apoderada    de    la    parte
demandante,  por lo  antes dicho.

3.-    REQUERIR   a    la    rematante    para    que   dé   cumplimiento   a    lo
ordenado  en  el  numeral  sexto  (6°)  del  auto  de  fecha  17  de  mayo  de
2019  e  informe  sobre  la  fecha  de  entrega  del  inmueble  al  que  le  fue
adjudicado,   a  fin   de  dar  cumplimiento  a   lo  ordenado  en   el   numeral
séptimo  (7°)  del  artículo 455  del  Código  General  del  Proceso.

¿,A`.`

w

NOTIQUESE,
La   Juez

`-

CECILIA EUGE
'ÍÁrÉ6iAÑos oRDOÑEz

Rad.  2014-0014P-00  (22)
Sqm*                                        ,

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.       1is   de   hoy   se

notifica     a     las     partes     el     auto

anterior.

Fecha : 16-J ulio-2019
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,  no
se encontró comunicación  de  remanentes vigente,  Sírvase  proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.1122

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

De   la   revisión   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por
FEDERACION    NACIONAL   DE   COMERCIANTES   -   SECCIONAL   VALLE
DEL CAUCA,  contra  CASTILLO  ZAMORA SAS,  la  parte  actora  presenta
escrito  de  terminación  del   proceso  por  pago  total  de  la  obligación.
Siendo  procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.
461  del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-    DECLARAR    terminado    el     presente    proceso    que    adelanta
FEDERACION    NACIONAL   DE   COMERCIANTES   -   SECCIONAL   VALLE

DEL   CAUCA,    por   pago   total   de    la   obligación    por   parte   del    (la)
demandada.   En   consecuencia,   cese  todo   procedimiento  dentro  del
mismo.

2.-    DECRETAR   el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aquí
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria  de esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,

IE=_

CECILIA  EUGE
Rad.  2017-00667
Jp.
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iÁ-É`bLAÑoS oRDOÑEz
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JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
E]ECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.     118    de    hoy    se
ie ,-?.9ff|§8na  las  Partes ei  auto anterior.
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,  12  de julio  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,
no   se   encontró   comunicación   de   remanentes   vigente,   Sírvase

Proveer.

EI  Secretario
ALito lnter No.1124

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de ]'ulio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

De   la   revisión   del   proceso   EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO    COLAPTRIA    SA.,    contra    OSCAR    MAURICIO    CASTILLO
GARCES,    Ia    parte   actora    presenta    escrito   de   terminación   del

proceso   por   pago   total   de   la   obligación.   Siendo   procedente   la

•             ;::::::,solicitud  y  de  conformidad  con  el  aft.  461  del  c.  G.  P.,  el

DISPONE:

1.-    DECLARAR   terminado    el    presente    proceso    que    adelanta
BANCO  COLAPTRIA  SA.,   por  pago  total  de  la  obligación  por  parte
del   (la)   demandada.   En   consecuencia,   cese   todo   procedimiento
dentro del  mismo.

2.-   DECRETAR   el    levantamiento   de   las   medidas   previas   aquí
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria   de  esta   providencia,   el   mismo  será  tenido  en   cuenta
antes de  librar los oficios correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-  CUMPLIDO   lo  anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EU
Rad.  2009-0
Jp.

==ii
IA BOLAÑOS ORDOÑEZE
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JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE  SANTIAG0  DE  CALI

En    Estado    No.    118    de    hoy    se
notifica  a  las  partes  el  auto  anterior.
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,  12  de julio  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,
no   se   encontró   comunicación   de   remanentes   vigente,    Sírvase

proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.1123

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

De    la    revisión    del    proceso    EJECUTIVO    MIXTO    adelantado    por
FINESA   SA.,   contra   FELIZ   ANTONIO   PEREA   GONZALEZ,   la   parte
actora  presenta  escrito  de  terminación  del  proceso  por  pago  total
de   la    obligación.    Siendo   procedente   la    anterior   solicitud   y   de
conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-    DECLARAR   terminado    el    presente    proceso    que    adelanta
FINESA   SA.,   por   pago   total   de   la   obligación   por   parte   del   (la)
demandada.  En  consecuencia,  cese  todo  procedimiento  dentro  del
mismo.

2.-   DECRETAR   el   levantamiento   de   las   medidas   previas   aquí
ordenadas  y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria   de  esta   providencia,   el   mismo   será  tenido  en   cuenta
antes de  librar los oficios correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,
`              _`````        `

CECILIA
Rad.  201
Jp.

Eud Nñ-iíÁ~~BOLAÑOSORDOÑEZ
(03)6-oo812

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIOI`  DE  SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.    118    de    hoy    se
notifíca  a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:  16-JUL-2019
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Auto lnter No.1128
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio  dos  mil  diecinueve  2019,

Dentro      del      proceso      EJECUTIVO      SINGULAR      adelantado      por
TITULARIZADORA     COLOMBIANA     SA.     HITOS,     contra     CAROLINA
SOLANO  HERNANDEZ  y  CESAR  AUGUSTO  OSORIO  OSORIO,  la  parte
demandante  a   través  de   su   apoderado,   en   escrito  que  antecede,
solicita  la  terminación  del  proceso  por  haberse  puesto  al  día  con  las
cuotas   atrasadas   la   parte   demandada,   hasta   el   02   de   JUNIO   de
2019.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
DISPONE:

1.-    DECLARAR    terminado    el    presente    proceso    adelantado    por
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  SA.   HITOS,   por  pago  de  las  cuotas
en  mora  hasta  el  02  de  JUNIO  de  2019,  En  consecuencia,  cese  todo

procedimiento  dentro  del  mismo.

2.-    DECRETAR    el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aqui
ordenadas  y  practicadas.  Líbrese  oficio,  el  cual  debe  ser entregado  a
la  parte demandante.

3.-   Sl   existiere   embargo   de    remanentes   allegado   antes   de    la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de   los  documentos  base  de  recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE  y  con   la  constancia  expresa  de  no
haber sido  cancelada  la  obligación.

5.-    CUMPLIDO    lo    anterior,    previa    cancelación    de    la    radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

cEc[L[AE:E#á'BOLAÑosoRDOÑEz
Rad.  2018-00147  (09)
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Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estadc)  No.118  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  antenor.

Fecha:  16-JUL-2019
t`r    ,,   ,1      '
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AutosustNo.                 ,    \-,`.  ,,`
JUZGADO TERCERO DE EJE€U   jóN

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  a  los escritos que  anteceden,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-ANTES  de  proceder  a  requerir  al  pagador  de  la  Gobernación  del  Valle
del   Cauca,   se   hace   necesario   requerir   a   la   peticionaria,   a   fin   de   que
acredite  el  diligenciamiento  de  los  oficios  No.  03-1108  y  03-1109  del  06  de
mayo de  2019.

2.-  AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por la  Gobernación  del  Valle del  Cauca.

3.-  AGREGAR  y  poner  en  cohocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por el  Juzgado  Doce de  Familia  de  Cali.

NOTIQUESE,
La   Juez

®
CECILIA EUGENIA\
Rad.  2013-00661-00  (07)
Sqm*

ORDOÑEZ
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Auto lhter No.1125
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio  dos  mil  diecinueve  2019.

Dentro   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR  adelantado   por  C.R.   LA
PORTADA  DE  COMFANDI,  contra  TULIA  AMALFI  QUIÑONEZ  VIAFARA

y  HECTOR  FABIO  DUQUE  FERRO,  la  parte  demandante  a  través  de  su
apoderado,    en    escrito   que   antecede,    solicita    la   terminación    del

proceso  por  haberse  puesto  al  día  con  las  cuotas  atrasadas  la  parte
demandada,  hasta  el  mes de JUNIO de  2019.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
DISPONE:

1.-DECLARAR terminado  el  presente  proceso  adelantado  por C.R.  LA
PORTADA  DE  COMFANDI.,  por  pago  de  las  cuotas  en  mora  hasta  el
mes  de  JUNIO  de  2019,   En  consecuencia,  cese  todo  procedimiento
dentro  del  mismo.

2.-    DECRETAR    el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aqui
ordenadas  y  practicadas.  Líbrese  oficio,  el  cual  debe  ser entregado  a
la  parte demandante.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido en  cuenta  antes
de  librar  los  oficios correspondientes

4.-  ORDENASE  el   desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,   a
costa  de  la   parte   DEMANDANTE  y  con   la  constancia  expresa  de  no
haber sido  cancelada  la  obligación.

5.-    CUMPLIDO    lo    anterior,    previa    cancelación    de    la    radicación,
archivar lo  actuado.

NOTIFIQUES

La  Juez,

CECILIA EU
Rad.  2006-0
Jp

1

EN-ÍA BOLAÑOS ORDOÑEZ
699  (27)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.118  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  16-JUL`2019

i.::LmñgfÉB.taría
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,  no
se encontró comunicación  de  remanentes vigente,  Sírvase  proveer.

EI  Secretario
Auto lnter No.1121

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

De  la  revisión  del  proceso  EJECUTIVO  por  HONORARIOS  adelantado

por   BODEGAJES   Y   ASESORÍAS   SÁNCHEZ   ORDOÑEZ   SAS.,   contra
JAMES   DARLEY  MEZA  GUTIERREZ,   Ia   parte  actora   presenta   escrito
de  terminación   del   proceso  por  pago  total  de  la   obligación.   Siendo

procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  461  del
C.  G.  P.,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-    DECLARAR    terminado    el    presente    proceso    que    adelanta
BODEGAJES  Y  ASESORÍAS  SÁNCHEZ  ORDOÑEZ  SAS.,  por  pago  total
de  la  obligación  por  parte  del  (la)  demandada.  En  consecuencia,  cese
todo  procedimiento dentro del  mismo.

2.-    DECRETAR   el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aquí
ordenadas y  practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-   Sl   existiere   embargo   de   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes

4.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar lo actuado.

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA  EUGENIA.'' BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00727  (07)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En    Estado    No.     118     de    hoy    se

.tgantoSific:  a  las  partes  el  auto  anterior.

#`ü~`f¥¡.C#u]uL-2oiglyllei.
OSE`d:t'`§:::l`:_;.i:.-"
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Auto lhter No.1140
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de ].ulio  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

Procede el  despacho a  decidir el  recurso de re y  subsidio de
apelación    interpuesto    por    la    apoderada    judicial    de    la    parte
e].ecutante en contra del auto interlocutorio  No.  808 del  27 de mayo
del 2019,  mediante el cual se decretó la terminación del  proceso por
desistimiento  tácito.

Básicamente   sostiene   la   recurrente   que  debe   reponerse  el   auto
atacado,    toda    vez   que    el    inmueble    hipotecado    presenta    una
anotación    en    el    certificado   de   tradición    con    la    prohibición    de
enajenar  por  el  delito  de  fabricación,  tráfico  y  porte  de  armas  de

•            fuego   o   municiones,   por  lo   que  solicitó   el   levantamiento  de  esa
medida   ante   el   Centro   de   Servicios   Judiciales   de   los   Juzgados
Penales   de   Cali,   la   cual   le   fue   negada   porque   la   misma   debe
solicitarla  directamente  el  indiciado.

Afirma además que 26 de abril de 2017  presentó una  liquidación  del
crédito a la cual el despacho no le dio trámite por no ser procedente,
providencia  que  se  notificó  el  9  de  mayo  de  2017.

En  punto de  lo  anterior hay que decir en  primer lugar,  que  el  objeto
del   recurso  de  reposición   no  es  otro  que  el  juez  vuelva  sobre  la
providencia  atacada  y  la  modifique  o  revoque  con  fundamento  en
los   hechos   expuestos   por   la   parte   inconforme;   empero   en   esta
oportunidad      las     alegaciones      expuestas      por     la      apoderada

.           demandante  no  logran  desvirtuarla  posición  del  despacho.
Lo  anterior,   como  quiera   que  el   numeral   20  del   artículo   317   del
Código General  del  Proceso consagra  los términos establecidos para
que    opere    el     desistimiento,     pues    el     Legislador    sanciona     la
inactividad    e    inercia    en    el    proceso,    con    la   terminación    de    la
actuación,  sea  porque  no  se  haya  promovido  ninguna  petición  que
impulsara  el  proceso  o  porque  no  se  realizó  alguna  actuación  por el
juez o  por las  partes.

Y  es  que  la   norma  es  clara,   pues  concretamente  el   literal  b)  del
numeral  2°  del  art.  317  del  C,G.P.  establece  "S/. e/ proceso  cuenta
con  sentencia   ejecutoriada   a  favor  del   demandante  o  auto  que
ordena   seguir  adelante   la   ejecución,   el   plazo   previsto   en   este
numeral será de dos (2) años"

En  este  caso  como  lo  afirma  la  demandante,  la  última  actuación  del
despacho fue notificada en estado el 09 de mayo de 2017 de manera
que para  la fecha en que se dispuso la terminación  por desistimiento
tácito  (27  de  mayo  de  2019),  ya  había  transcurrido  los  dos  años  a



que  se  refiere  la  norma  en  comento;  luego  entonces  se  cumplen  a
cabalidad  los  presupuestos facticos  exigidos  para  ello.

Así  las cosas,  es claro  que  no  le  asiste  razón  a  la  recurrente  en  sus
alegaciones y  por lo tanto el  auto  atacado  habrá  de  mantenerse.

Finalmente,   y   en   cuanto   al   recurso   de   apelación   interpuesto   de
manera  subsidiaria,  se concederá  el  mismo  en  el  efecto  suspensivo
contra  el  auto  lnterlocutorio  de  fecha  27  de  mayo  de  2019,  por  el
cual  se termina  el  proceso  por desistimiento  tácito.

Por lo tanto, y conforme a  lo anteriormente expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-   NO   REVOCAR  el   auto   atacado   por   lo   expuesto   en   la   parte
motiva  de este auto.

2.-  CONCEDER  en   el   efecto  suspensivo  el   recurso  de  apelación
propuesto  por el  apoderado de  la  parte demandante,  contra  el  auto
interlocutorio   No.   808   del   27   de   mayo   del   2019,   por  el   cual   se
decreta  la  terminación  del  proceso  por desistimiento tácito.

3.-POR SECRETARIA córrase traslado del  escrito de sustentación
del  recurso  de  apelación  que  se  interpuso  de  manera  subsidiaria  al
de  reposición.

4.-VENCIDO  el  traslado  remítase  el  presente  proceso  al  superior
para  surtir la  alzada.

NOTIQUESE,

La  Juez

•Lri

::dc.]±:35EgoGé#í6B)OLAÑoSoRDOÑEz
Jp. JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.118  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:|+9.-JUL-2019

•''`:.-¢c,e4c'
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Teniendo  en  cuenta  el  memorial  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  PONGASE  a  disposición  de  la  interesada  el  presente  asunto,   para  lo
que estime pertinente.

2.-   ORDENAR   el   desglose   de   los   documentos   que   hace   alusión   en   el
escrito  allegado  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  una  vez  allegue  las
expensas necesarias.

NOTIQUESE,
La   Juez

\_-..`

CECILIA EUG± NrA BOLAÑOS
Rad.-2005-00269-00  (28)
Sqm*

ORDOÑEZ
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Auto Sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  de  2019.

En   atención   al   escrito   que   antecede,   y   toda   vez   que   se   cumplen   los
requisitos  del  Art.  444  del  C.G.  del  P.,  el  Juzgado.

RESUELVE:

Como  quiera  que  el  avalúo  del  vehículo  objeto  del  presente  proceso,  se  ha

presentado  con  las  formalidades  del  art  444  del  C.G.  del  P.   por  valor  de
$7.600.000,oo  córrase  traslado  a  las  partes  por  el  término  de  tres  (3)
días,  término durante el  cual  podrán  presentar sus observaciones.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUCENIÁÍÁtLAÑOS ORDOÑEZ
ñ=d-.-Z6-i-o--óo-757-do(i6)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.118   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha   16-JU'`¡.:Ó:¢g€£`h¥:W;,9;3-..

Secretaría
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Auto sust No
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   la
demandada,  informando el  abono cancelado  a  la  obligación  adquirida.

NOTIQUESE,

La   Juez

®

CEciLiA EU¢ÉÑi-Á BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2014-00,299-00  (28)
Sqm*
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

NO ACEPTAR la  renuncia de sustitución de poder que  presenta  el  (Ia)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código  General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

\ - `  i v  _ , J, '
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2010-0008,3-00  (17)

--....  J     l   =    .,... Ci ....     ;    `.`;`..   .`-  -   1,
®

Sqm*
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019).

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,    allegado    por   el    Juzgado    Quince    Laboral    del    Circuito    de
Oralidad  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIAEUG`E`NIAtBÓLAÑOSORDOÑEZ
EIIE

Rad.  2017-00357-
Sqm*

Í',:;...,.j,Í'',.....`

(18)

®
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Auto sust No
Í   ~ ',i : , 'i  .,3

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

NO ACEPTAR la  renuncia de Sustitución de poder que  presenta  el  (la)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código  General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

\h`

CECILIA EUGE

;..'.:'.,..'.'.

LAÑOS ORDOÑEZ

-.          .::   .---. T:

1

1

®
Rad.  2010-005
Sqm*

1-00  (17)
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019).

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiehto  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por el  lnstituto  Geográfico Agustín  Codazzi.

NOTIQUESE,

La   Juez

1       ---__
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00253-OQ  (26)
Sqm*
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Auto sust No
-   ,.  :  ` 1  yi

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE=

NO ACEPTAR ]a  renuncia de sustitución de poder que  presenta  el  (la)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código  General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

\

CECILIAEUGENI`ÁBGrAÑTOSORDOÑEZ
Rad.  2010-00011t'\00  (14)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIvll  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE
SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.118  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fechaí6.]UL[o.2otgca;Íj;;;t.t,:,:{:.:,``,=:é¡.g,ce,Én

.5`!vaéanc'
Secretaria
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AutosustNo.          `''?.j:h?ií2
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   la
apoderada de la  parte demandante.

NOTIQUESE,

Rad.  2017-00341-00  (13)
Sqm*

®
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   lo   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado'

RESUELVE=

ACEPTAR    la    renuncia    que    del    poder    hace    el    (la)    Dr    (a)    CARMIÑA
GONZALEZ  REYES  como apoderado  (a)  de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENIA BdÉHÑ
Rad.  2017-00307-00  (2,6)
Sqm*                                                                     '

®

OS ORDOÑEZ
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Autos sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  que antecede  y  por ser procedente,  el Juzgado

RESUELVE=

ORDENAR  a   la   OFICINA  DE  EJECUCION   CIVIL  MUNICIPAL  que  realice,
la   entrega   a   la  demandada   GLADIS   CONSTANZA  CASANOVA  AGUIRRE
con  C.C#66.840.306  de  los siguientes  depósitos judiciales;

469030002380588 21/06/2019 $  800.151,60
469030002380589 21/06/2019 $  800.151,60
469030002380590 21/06/2019 $  800.151,60
469030002380591 21/06/2019 $  790.776,80
469030002380592 21/06/2019 $  758.896,64
469030002380593 21/06/2019 $  790.776,80
469030002380594 21/06/2019 $  369.029,01

TOTAL $5.109.934,05

Líbrese  la  orden  de  pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

i,`,:....'

BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  DE  E]ECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En    Estado    No.       118   de    hoy   se
notifica      a      las     partes     el      auto
anterior.

Feclia:   16 DE JULIO DE 2019
Fj-=fT.---,----:.,,rJ

ci`,,)r,i`~   ,  ,   :   \i`,í{:??a|es

gTer¿ñ#:±L,áríj¿Vacano

CECILIA EUGENIA
Rad.  2017-00043-00  (13)
Sqm*
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Autos sust No.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  Dieciocho  (2018)

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   por   ser   procedente,   el
Juzgado

RESUELVE=

ORDENAR   a   la   OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,  la  entrega  al  apoderado  de  la  parte  demandante  Dr.  JOHN
JAIRO  TRUJILLO  CARMONA  con  C.C#16.747.521  de  los  siguientes
depósitos  judiciales  que  se  encuentran   en   la   cuenta   única   de  la
Oficina  de  Ejecución;

469030002380795 21/06/2019 $  282.993,00
469030002380796 21/06/2019 $  321.598,00
469030002380799 21/06/2019 $  282.993,00
469030002380800 21/06/2019 $  291.994,00
469030002380802 21/06/2019 $  291.994,00
469030002380805 21/06/2019 $  291.994,00
469030002380807 21/06/2019 $  291,994,00
469030002380810 21/06/2019 $  291.994,00

TOTAL $2.347.554,00

Líbrese  la  orden  de  pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

cEciLiA EUGÉi\rñ` BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  20131005i4-00  (13)
Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.       118   de    hoy   se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:   16 JULIO DE 2019

c'a.ri!`;`i5;;.;`i¡:C#;;¥rói;no
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019).

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR para  que conste el  escrito  que  antecede  allegado  por  la
apoderada  de  la  parte demandante.

2.-AGREGAR y poner en cohocimiento de las partes,  el  escrito que
antecede,      allegado      por     el      Hospital      Departamental      Psiquiátrico
Universitario  del  Valle  E.S.E.

NOTIQUESE,

La   Juez

EEIE I
CECILIA EUGE

® Rad.  2015-0059
Sqm*

H

....:.,:`..

[`ÉíáLAÑosoRDOÑEz
-00  (14)
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  que,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y  poner en  cohocimiento  el  despacho  comisorio  No,  03-
051  de  10  de julio  de  2018;  sin  diligenciar.

NOTIFÍQUESE

La Juez'

CECILIA EUGENIA''B
Rad.-2012-00690-
Sqm*

0  (33)
S ORDOÑEZ

®
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Auto sust No. 0003218.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019).

En  atención  al  escrito  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR y poner en conocimiento de ]as partes,  el escrito que
antecede,  allegado  por la  Secretaria  de Transito y  Movilidad  de  Guacari.

2.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el escrito que
antecede,  allegado  por la  Secretaria  de Transito  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

cEciLiA EUGÉNíñ BOLAÑos oRDOÑEz

®
Rad.  2016-00765-00  (11)
Sqm*
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil  Diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por  la  auxiliar de  la justicia.

2.-PREVENIR a  la  auxiliar de  la ].usticia  (Secuestre),  para  que  lo  sucesivo
rinda  cuentas  comprobadas  de  su  gestión  sobre  el  vehículo  de  placas  CUL-
090  e  informe  el  estado  del  automotor que tiene  ba].o su  custodia.

NOTIQUESE,
La   Juez

:aEdf]2Lo]iA2.E¥4G6EToloA(-oñ5?LAÑOSORDOÑEz
Sqm*
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Auto sust No.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

En  escrito  que  antecede  la  ejecutada  confiere  poder  amplio  y  sufíciente  a
una   profesional  del   derecho   para   que  la   represente  dentro  del   plenario,
quien  solicita  la  terminación  del  proceso  por Desistimiento Tácito.

Revisado   el   proceso,   es   preciso   indicarle   a   la    peticionaria   que   no   es
procedente  acceder a  su  petición,  toda  vez que  mediante auto  de fecha  25
de  junio  de  2019  se  decretó  la  terminación  del  proceso  de  Desistimiento
Tácito.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  RECONOCER  PERSONERIA  al   (la)   Dr.   (a)   MARTA  LEONOR  BOTERO

QUINTERO    con    T.P     54.710    del     C.S.J.,     para     actuar    en     nombre    y
representación  de  la  parte  demandada,  en  los  términos  y  para  los  efectos
del  poder conferido.

2.-   NEGAR   la   solicitud   de   terminación   por   Desistimiento  Tácito,   por   lo
expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

--
CECILIA  EUGENI
Rad.  2012-00841-00 '(18)
Sqm*

LAÑOS 0RDOÑEZ



Auto sust No
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  que,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y  poner en  conocimiento  el  despacho  comisorio  No.  03-
067  de  07  de  septiembre  de  2018;  sin  diligenciar.

NOTIFÍQUESE

La Juez'

1"¿_\
CECILIA EUGEN'IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2017-00008-00  (31)
Sqm*

®
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO DE EJECUCION

CIVIL IVIUNICIPAL

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito que  antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  sin   consideración   alguna   el   escrito   allegado   por  el   doctor
CARLOS   DANIEL  CARDENAS  AVILES,  toda  vez  que  no  es  parte  dentro
del  proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGEN BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2012-00344-00         )
Sqm*

JUZGADO 3°  DE EJEcllcI0N CIVIL MUNICIPAL
DE SAl\lTIAG0  DE CALI

En   Estado  No.   118  de  hoy  se  notifica  a   las  partes  el
auto  anterior.

ftti=:]u.¡02:ígc%Tíaíí;€.,j;;,í¿c:¥:íOÁ
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  de
la   Dra.    LUZ   STELLA   ESCOBAR,   para   los   efectos   que   en   el   escrito   se
estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

cEciLiAEu\GTN`i`Á':óLAÑosoRDOÑEz
Rad.2010-00405-00  (26)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.118   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha:  16  DE  JULIO  DE  2019
Iuz.gQ`:``

;:t'?'`¿,cuclún
lc!paJe;

Secretaria
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019).

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  cohocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por la  Unidad  de  Pensiones y  Parafiscales.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EUG
Rad.  2012-00
Sqm*

®

FLÁÑoSoRDOÑEz



Auto lnter 1106
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de ].ulio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En    escrito    que    antecede,    la    parte    demandada    TRASNPORTE
ESPECIAL TURISTICO  CONDOR  DE  COLOMBIA  H&H  SAS.,  a  través
de     su     representante     legal,      propone     excepción     previa     de
compromiso  o  cláusula   compromisoria   y  en   consecuencia   solicita
se  declare  la  nulidad  de todo  lo  actuado.

Sin  embargo,  es  preciso  indicarle  al  peticionario  que  no  es  esta  la
oportunidad  procesal  para  proponer  excepciones  previas,  toda  vez
que ya  existe auto de  seguir adelante  la  ejecución.

•          ::eotá::Frdoqíee|acsuacnat:s:,:as s:':c'tnuud,ig:dnuéi:a:uqeus:r:ro,E:rsFáci:X
procesal   civil   son   taxativas   y   lo   solicitado   por  el   representante
legal  de  la  sociedad  demandada,  no  se  encasilla  en  ninguna  de  las
nulidades    procesales    establecidas    en     el     Código    General    del
Proceso,  amén  de  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  por  el  inciso  40  del
art.135 .ib.idem, ``el juez  rechazará  de  plano  la  solicitud  de  nulidad
que   se   funda   en   causal   distinta   de   las   determinadas   en   este
Capítulo    o    en     hechos    c!ue     Dudieron     aleaarse    como
excepciones  previas,  o  la  que se  proponga  después  de saneada
o por quí.en carezca de /egítí.mací-ón" (resaltado  por el  Despacho).

Por   lo   anterior,   es   claro   que   la   excepción   previa   alegada   y   la
solicitud  de  nulidad  se  rechazarán  de  plano.

®            Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-   RECHAZAR   DE   PLANO   la   excepción    previa
solicitud   de   nulidad   invocada   por   la   sociedad
expuesto en  la  parte  motiva  de  este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez'

CECILIA  EU
Rad.  2017-9
Jp.

ih\,EHLAÑOS ORDOÑEZ

luc#`de°sgúíí
carlosE*t!Í{

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS

DE SANTIAG0  DE CALI

do    No.    118    de    hoy    se

c:l#ae¥=ah:as:a6ft.e]SúlLa.U±ooait;"
T!0



~    .-.  :  , 1-   `:,

Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

NO ACEPTAR la  renuncia de sustitución de poder que  presenta  el  (la)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CEciLiA EUGENIA Bb

®
Rad.  2009-01338-00  (26)
Sqm*

OS ORDOÑEZ
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Auto sust No 3219
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,D=(4  (1`!j  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  ENTERESE  a  al  peticionario,  que  en  el  presente  asunto  no  se  ha

proferido  auto  que  ordene  seguir  adelante  con   la  ejecución,   por  lo
tanto   no   hay   lugar   a   tener   en   cuenta   la   liquidación   del   crédito
aportada.

®             NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUGENIA BOLA-NOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00746  (12)  ,,,`'
Jp.

®



Auto Sust  No.+   +`i:i?l'3
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de ]-ulio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede,   Ia  apoderada  del   FONDO   NACIONAL  DE
GARANTIAS  como  subrogataria  parcial  de  la  obligación  que  aquí  se
cobra,  solicita  se  decrete  la  nulidad  de  lo  actuado  desde  el  auto  de
fecha  06  de  noviembre  de  2018  mediante  el  cual  se  ordena  seguir
adelante     con     la     ejecución,     como     quiera     que     la     sociedad
demandada  no se encuentra  notificada.

Sin  embargo,  es  preciso  indicarle  a  la  peticionaria  que  al  tenor  del
lnc`    30    dd    art.    L35    del    C.G.P,    "la    nulidad    por    indebida

•           representación  o  falta  de  notificación  o  emplazamiento  solo  podrá
ser alegada  por la  persona afectada" (Subravado fuera de texto) y
por lo tanto  la  petición  se  rechazará  de  plano.

Debe   tener   en   cuenta   la   peticionaria   que   como   quiera   que   el
FONDO  NACINAL  DE  GARANTIAS  se  hizo  parte  dentro  del  proceso
en  virtud  de  la  subrogación  parcial  aceptada  mediante  auto  de  26
de abril  de  2019,  toma  el  proceso en  la  etapa  en  que se encuentra.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

•            1.-RECHAZAR  DE  PLANo  la  nulidad  invocada,  por  lo  expuesto

en  la  parte  motiva  de este  auto.

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUG
Rad.  2018-00
Jp.

N`Í-ÁBOLAÑOSORDOÑEZ
50  (12)



SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,   12  de  julio  de  2019.  A  Despacho
de   la   señora   Juez,   informando   que   revisado   el   presente   proceso,
persiste    la    ejecución    por    cuenta    del    crédito    principal.    Sírvase
proveer.

Secretaria
Auto lnter No.1120

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Dentro      del      proceso      EJECUTIVO      SINGULAR      adelantado      por
BANCOLOMBIA    S.A.,    contra    AMBULANCIAS    LINEA    VITAL    SAS    y

SOFIA  DALILA  QUINTERO  SEGURA,  donde  hubo  subrogación   parcial
al  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  SA.,  quien  presenta  escrito  de
terminación   respecto   del   crédito   subrogado,   por   pago  total   de   la
obligación,  a  través  de  su  apoderada,  siendo  procedente  la  anterior
solicitud  y de conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-  DECLARAR terminado  proceso  respecto  del  crédito  subrogado  por

parte  de  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.,  cesionario  parcial,
por pago total  de  la  obligación  de  los demandados.

2.-    CONTINUE    la    ejecución,    por    cuenta    del    saldo    del    crédito

principal, junto  con  las  medidas  inicialmente  ordenadas

NOTIFIQUESE       ,'

La  Juez,

\_,.,/i,../
CECILIA EUGENIÁ ÉOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00052  (16)
Jp

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE  SENTENCIAS  DE  SANTIAGO  DE CALI

En  Estaclo  No.118   de  hoy  se  notifíca  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:  16`JUL-2019
juzg-.qí.it.¥ií--`ÜT}<:cuclón

CarlGseq.rsf?:i.á.:::QC`u`-O
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Procede  el  despacho  a  desatar  el  recurso  de  reposición  y  subsidio
de  apelación  interpuesto  por  la  parte  ejecutada,  contra  el  auto  de
sustanciación   No.   2656   de   31   de   mayo   de   2019   por  el   cual   se
reconoce  personería  al  apoderado de  la  parte demandante.

Sostiene  el   recurrente  en  su  escrito  de  reposición,   que   la   parte
actora  no  ha  solicitado  actuación  o  impulso  procesal  desde  el   12-
12-2016,  por  lo  tanto  considera  que  se  ha  dado  cumplimiento  al
termino  exigido  en  el  art.   317  del  C.G.P.,  y  por  lo  tanto  solita  la
terminación  del  proceso  por desistimiento tácito.

En   punto   de   lo   anterior   hay   que   decir   en   primer   lugar,   que   el
objeto   del   recurso   de   reposición   no   es   otro   que   el  ]-uez   vuelva
sobre    la    providencia    atacada    y    la    modifique    o    revoque    con
fundamento   en   los   hechos   expuestos   por   la   parte   inconforme;
empero   en   esta   oportunidad   las   alegaciones   expuestas   por   el
apoderado    demandante    no    logran    desvirtuar    la    posición    del
despacho.

Lo  anterior  como  quiera  que  la  última  actuación  del  proceso  data
del  proceso  data  del  29  de  noviembre  de  2017  y  fue  notificada  en
estado  de  101  de  diciembre  de  2017;  luego  entonces  a  la  fecha  de

proferimiento  del  auto  atacado  no  había  transcurrido  el  término  de
dos  años  consagrado  por  el  ordenamiento  procesal  civil,  para  que
opere  la  figura  del  desistimiento  tácito  que  reclama  el  demandado.

A  lo  anterior  se  suma  el  hecho  de  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  por
el  literal  c)  del  art.  317  del  C.G.P.  "Cua/quí.er act.uací.ór},  de  ofí.c/.o  o
a    petición    de    parte,    de   cualquier   naturaleza,    interrumpe    los
términos   previstos   en   este   artículo",   de   tal   manera   que   la
presentación    del     poder    otorgado    por    la     parte    demandante
interrumpió  el  término  necesario  para  la  prosperidad  de  la  solicitud
de  desistimiento tácito.

Así  las  cosas  y  como  quiera  que  nada  impedía  que  se  reconociera

personería  al  apoderado  de  la  demandante,  el  auto  atacado  habrá
de mantenerse.



Finalmente     en     cuanto     al     recurso     de     apelación     presentado
subsidiariamente,  no  se  concederá,  toda  vez  que  el  auto  que  ataca
el  demandado  no  es susceptible  de  la  alzada.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  NO   REVOCAR  el   auto  atacado   por  lo  expuesto  en   la   parte
motiva  de este auto.

2.-NO  CONCEDER  el  recurso  de  apelación  por  no  ser  susceptible
de alzada  el  auto  atacado

NOTIQUESE,  /   ,

La  Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2009-Oi207  (14)
Jp.

]UZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.118  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:  16-JUL-2019

secretar,á?_`?!:,:f=';::_E,
¿ ,r-ítljií

Lgeüc_r'-euí?rÉ,gva-á.no



Auto Sust No. 3210
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En   escrito  que  antecede,   Ia   conciliadora   del   Centro  de  Conciliación
FUNDAFAS,  informa  sobre  la  aceptación  de  la  solicitud  de  insolvencia
de  persona  natural  no comerciante.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-   SUSPENDER   el   presente   proceso,   dada   la   aceptación   de   la
solicitud  de  insolvencia  de  persona  natural  no  comerciante,  el  26  de
JUNIO  de  2019.

NOTIQUESE,

La  Juez

liiii=
CECILIA  EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2009-0,|207  (14)
Jp.

®
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019).

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,     allegado     por    el     Departamento     del     Valle     del     Cauca
Gobernación .

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BeÉAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2010-00940-0
Sqm*

(15)

®
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

NO ACEPTAR la  renuncia de sustitución de poder que  presenta  el  (la)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código  General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

Sqm* '1-
I   ---   I
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

NO ACEPTAR la  renuncia de sustitución de poder que  presenta  el  (la)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código  General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENIÁÉ5LÑosoRDOÑEz

|      ;     r`.  SE|,TE:C,t:S`D:.:^N`TI:::`.:E.:L:„   `  ```      i

r`    :.`:`   Lv-J`|LL``--ULJ.   ':c,.```¿i`.``  `.m,.``,.                          1
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®
Rad.  2010-0023|-00  (14)
Sqm*
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

NO ACEPTAR la  renuncia de sustitución de poder que  presenta  el  (la)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código  General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

Rad.  2007-0072
Sqm*

ÉOLAÑOS ORDOÑEZ
-00  (17)

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.118  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.
Fecha:  16-JULIO-2019

luzh2a.``~_.



Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  del
señor   CARLOS   ANDRES   GALLEGO   Hoyos,   para   los   efectos   que   en   el
escrito se estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGENI/A BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.2017-00637-Ó0  (23)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.118   de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha:  16  DE JULI0  DE  2019
/U.3g.i_üü.`uicíp;...._Ü
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Auto sust No
JUZGADOTERCERODETJECUCIÓN

CIVIL IVIUNICIPAL

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede  el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  sin  consideración  alguna  el  escrito  allegado  por  la  apoderada
de    la    parte   demandante,    toda    vez   que
terminado  por  Pago Total  de  la  Obligación.

NOTIQUESE,
La   Juez

``_-

CECILIA EUGENli BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2015-00373-00  (|3)
Sclm*

el    proceso   se    encuentra

JUZGADO  3°  1»  EJECUCION CI\/IL MUNICIPAL
DE  SAl\lTIAGO DE CALI

En   Estado   No.118  de  hoy  se  notifica  a   las  partes  el
auto antericw.

ffla]6,o7,2oí=;ffiáF##
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Auto sust No.
JUZGAD0 TERCERO DE EJEC

CIVIL MUNICIPAL
uclóN

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil diecinueve 2019.

En  escrito  que  antecede  el  demandado,  solicita  la  devolución  de  los  títulos
judiciales que  le fueron  descontados,  toda  vez que el  proceso se encuentra
terminado.

Es  preciso  reiterarle  al  peticionario  que  antes de  proceder hacer entrega  de
los  dineros  a  que  haya  lugar,  deberá  acreditar el  diligenciamiento  del  oficio
No.  03-1687  del  25 de junio  de  2019.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

REITERAR  al   e].ecutado,   que   antes   de   proceder   hacer  entrega   de   los
dineros  a   que   haya   lugar,   deberá   acreditar  el   diligenciamiento  del   oficio
No.  03-1687  del  25  de junio  de  2019.

NOTIQUESE,
La   Juez

..,,.`

®
cEc[L]AEUGÍL[AÉ~áL\AÑosoRDOÑEz
Rad.  2009-00608-00  (29)
Sqm*
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AutosustNo.       r..-j;i:T?
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce (12) de Julio de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   la
apoderada de la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

_.`

CECILIA EUGENIAi'85[`Á

Rad.  2009-00605-00  (17)
Sqm*

®

ÑOS ORDOÑEZ
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Doce  (12)  de Julio  de dos  mil  diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito que,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y  poner  en  conocimiento  el  despacho  comisorio  No.  26
de  23  de ].ulio  de  2018;  sin  diligenciar.

NOTIFÍQUESE

La  Juez,

CECILIA  EUGEN
Rad.-2017-006
Sqm*

rLAÑOSORDOÑEZ
-00  (31)



Auto sust No. 0003213,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN CON SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En   escrito   que   antecede   la   apoderada   de   la   parte   demandante,
solicita  corregir  el  auto  de  fecha  14  de  junio  de  2019,  en  el  sentido
de  que  se  ordene  al  demandado  el  pago  de  los  honorarios  definitivos
del  secuestre y  no  a  la  parte actora.

Por  lo  anterior,  es  preciso  indicarle  a  la  togada  que  le  asiste  razón  a
su  petición,  ya  que  mediante  auto  de  fecha  03  de  mayo  de  2018  se
ordenó  seguir adelante  con  la  ejecución  en  contra  del  demandado,  el
cual   fue   condenado   en   costas  de   conformidad   con   el   artículo   365
numeral  2  del  Código  General  del  Proceso.

Como  quiera  que  los  honorarios  de  secuestre  son  gastos  del  proceso
y el  ejecutado fue condenado en  costas,  se  hace  necesario  corregir el
numeral  segundo  (2°)  del  auto  de  fecha  14  de  junio  de  2019,  en  el
sentido    de    indicar    que    el     pago    de    los    honorarios    definitivos
corresponde   a   la   parte   demandada   y   no   al   demandante,   por   lo
anterior el juzgado,

RESUELVE=

CORREGIR  el  numeral  segundo  (2°)  del  auto  de  fecha  14  de  junio
de   2019,   en   el   sentido   de   indicar   que   el   pago   de   los   honorarios
definitivos corresponde a  la  parte demandada y  no al  demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

-'
CECILIA EUGEN
Rad.  2018-00030
Sqm*

]

1`

A BOLAÑOS 0RDOÑEZ
00  (06)
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

N0 ACEPTAR la  renuncia de sustitución de poder que  presenta  el  (la)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código General  del  Proceso,

NOTIQUESE,
La   Juez

\_        ___

EUGEN OLAÑOS ORDOÑEZ
1-00848-00  (33)

'
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

NO ACEPTAR la  renuncia de sustitución de poder que  presenta  el  (la)
apoderado  (a)  actor  (a)  ANGELICA  MARIA  SANCHEZ  QUIROGA,  toda  vez
que  no  da  cumplimiento  a  lo  normado  por  el  inciso  4  del  artículo  760  del
Código  General  del  Proceso.

NOTIQUESE,
La   Juez

-, [,^/

®

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2009-01006-OP  (22)
Sqm*
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Autos sust No
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Doce  (12)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

En  oficio  que  antecede  el  Juzgado  de  Origen,  informa   la  conversión  de
los  depósítos   descontados  a   los  demandados  a   la   cuenta   única   de   la
Oficina  de  Ejecución,  el  cual  se agrega  para  que obre y  conste dentro del
plenario.

Revisado  el  portal  Web  del  Banco  Agrario  de  la  Oficina  de  Ejecución,  a  la
fecha   no  se  observan  dineros  convertidos  al   presente  proceso,   por  lo
que se  agrega  el  pantallazo de  la  consulta  realizada  a  la  cuenta  única.

Por  otro  lado,   la  apoderada  de  la  parte  demandante  allega  certificados
de  estudios  de  los  señores  Jorge  lván  Pérez  Meneses  y  Nathaly  Ospina
Carva]-al,   informando  que  quedan   autorizados   para   los  efectos  que  se
estipula  en  su  escrito  y  solicita  la  entrega  de  los  dineros  que  han  sido
descontados a  los demandados a favor de  la  entidad  demandante.

Es  preciso  indicarle  a  la  peticionaria  que  la  suma  a  entrega  es  $76.009  a
la  entidad  demandante.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

®

1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el  escrito que
antecede,  allegado  por el  Juzgado de  Orígen.

2.-AGREGAR y  poner eh  conocjmiento de  las  partes,  el  pantallazo
de  la  consulta  realizada  a  la  cuenta  única.

3.-   ACEPTAR   la   autorizacíón   que   realiza    la   parte   demandante,   en
cabeza  de  los  señores  JORGE  IVAN  PEREZ  MENESES  y  NATHALY  OSPINA
CARVAJAL,  para  los  efectos que en  el  escrito  se estipulan.

f::n.oe?PaE:ni,Reg::a,aoeFnlt:á:ád:EmaEnJdEacnut:IgoNof:V±LT|Y:NDlflcpíED:Tu6
Y   SERVICIO   COMUNIDAD   ``COOMUNIDAD"   con   Nit#804.015.582-7   de
los  siguientes  depósitos judiciales;

469030002231072 28/06/2018 $  5.049,00
469030002302829 12/12/2018 $  5.049,00
469030002371615 31/05/2019 $  4.851,00
469030002371616 31/05/2019 $  4.851,00
469030002371617 31/05/2019 $ 4.851,00
469030002371618 31/05/2019 $ 4.851,00
469030002371619 31/05/2019 $ 4.851,00
469030002371620 31/05/2019 $ 4.851,00
469030002371621 31/05/2019 $ 4.851,00
469030002371622 31/05/2019 $  4.851,00



469030002371624 31/05/2019 $  7.322,00
469030002372651 05/06/2019 $ 4.851,00
469030002372653 05/06/2019 $  1.640,00
469030002372654 05/06/2019 $  1.640,00
469030002372655 05/06/2019 $  1.640,00
469030002380852 21/06/2019 $  5.005,00
469030002386833 04/07/2019 $  5.005,00

TOTAL $76.009,00

Líbrese  la  orden  de  pago  correspondiente.

5.-  TENGASE  en   cuenta   la   autorización  que   realiza   COOPERATIVA  DE
CRÉDITO   Y   SERVICIO    COMUNIDAD   ``COOMUNIDAD"   a    la    apoderada
ADRIANA  DURAN  LEIVA  con  C.C  #37.732.379,  para  que  retire  los  oficios
de  pago  de títulos.

Líbrese  la  orden  de  pago  correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGEN BTÓLAÑoSoRDOÑEZ
Rad.  2016-00661-qo  (07)
Sqm*
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  doce  (12)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede,  la  parte  demandante  presenta  actualización
de  la  liquidación  del  crédito,  sin  embargo  de  su  estudio  se  observa

que  no  imputa  el  abono  por  cuenta  de  títulos  judiciales  entregados
por parte del  despacho,  por lo  que  exhorta  a  la  peticionaria  para  que
aplique  el  abono  en  la  fecha  que  fue  entregado  y  en  consecuencia  la
actualización  del  crédito  no  podrá  ser tenida  en  cuenta.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

•              1.-ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito  aportada
por  la  parte  demandada,  conforme  a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva
de este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUGENIA

®
É:d-.-i6i-i=óo-6-4-Éiií5)
Jp.

LAÑOS 0RDOÑEZ


